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CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

[Inserción parcial]

Cortes Generales

«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978

Última modificación: 27 de septiembre de 2011

Referencia: BOE-A-1978-31229

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA, A TODOS LOS 
QUE LA PRESENTE VIEREN Y ENTENDIEREN,

SABED: QUE LAS CORTES HAN APROBADO Y EL PUE-
BLO ESPAÑOL RATIFICADO LA SIGUIENTE CONSTITUCIÓN:

PREÁMBULO
La Nación española, deseando establecer la justicia, la 

libertad y la seguridad y promover el bien de cuantos la inte-
gran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de:

Garantizar la convivencia democrática dentro de la Consti-
tución y de las leyes conforme a un orden económico y social 
justo.

Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio 
de la ley como expresión de la voluntad popular.

Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el 
ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y tradicio-
nes, lenguas e instituciones.

Promover el progreso de la cultura y de la economía para 
asegurar a todos una digna calidad de vida.

Establecer una sociedad democrática avanzada, y colabo-
rar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de 
eficaz cooperación entre todos los pueblos de la Tierra.

En consecuencia, las Cortes aprueban y el pueblo español 
ratifica la siguiente:
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CONSTITUCIÓN

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.
1. España se constituye en un Estado social y democrático 

de Derecho, que propugna como valores superiores de su 
ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el 
pluralismo político.

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del 
que emanan los poderes del Estado.

3. La forma política del Estado español es la Monarquía 
parlamentaria.

(...)

Artículo 9.
1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a 

la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.
2. Corresponde a los poderes públicos promover las con-

diciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remo-
ver los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social.

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la 
jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la irre-
troactividad de las disposiciones sancionadoras no favo-
rables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad 
jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrarie-
dad de los poderes públicos.

TÍTULO I
De los derechos y deberes fundamentales

Artículo 10.
1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que 

le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el 
respeto a la ley y a los derechos de los demás son funda-
mento del orden político y de la paz social.
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2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a 
las libertades que la Constitución reconoce se interpretarán 
de conformidad con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las 
mismas materias ratificados por España.

CAPÍTULO PRIMERO
De los españoles y los extranjeros

(...)

Artículo 13.

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades 
públicas que garantiza el presente Título en los términos que 
establezcan los tratados y la ley.

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos 
reconocidos en el artículo 23, salvo lo que, atendiendo a cri-
terios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley 
para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones 
municipales.

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un 
tratado o de la ley, atendiendo al principio de reciprocidad. 
Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no 
considerándose como tales los actos de terrorismo.

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos 
de otros países y los apátridas podrán gozar del derecho de 
asilo en España.

CAPÍTULO SEGUNDO
Derechos y libertades

Artículo 14.

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda pre-
valecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circuns-
tancia personal o social.



La compilación de textos legales sobre el régimen laboral de los mi-
nistros de culto, religiosos y profesores de religión es un proceso que 
busca recopilar y organizar las leyes y normativas que regulan el trabajo 
de estas personas en el ámbito religioso.  En muchos países, los minis-
tros de culto, religiosos y profesores de religión tienen un estatus espe-
cial en términos de empleo y derechos laborales. Esto se debe a la na-
turaleza particular de su trabajo, que implica la enseñanza de doctrinas 
religiosas o la guía espiritual de una comunidad. En cuanto al régimen 
laboral de los profesores de religión, este puede variar según el contexto 
educativo en el que se encuentren. En algunos casos, estos profesiona-
les pueden estar contratados directamente por las instituciones educa-
tivas, mientras que en otros pueden tener un estatus de colaboradores 
externos o ser contratados por el Estado. A través de esta compilación, 
se busca tener en un manual con las normas laborales esenciales para 
este colectivo.
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